LEY Nº 9956


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.- Créase un Fondo Específico con el destino de proveer y mejorar la estructura edilicia de las Escuelas de Islas del Departamento Victoria y dotarlas del equipamiento necesario para un adecuado funcionamiento. Este Fondo es independiente de los recursos que se les asigne a través del Consejo General de Educación.-

ARTICULO 2º.-  El Fondo estará constituido por:

a) Aportes del Estado Nacional, Provincial y Municipal.

b) Donaciones y subsidios. 

c) El cuarenta por ciento (40 %) de lo recaudado por la Provincia de Entre Ríos en concepto de arrendamientos de las Islas Fiscales ubicadas en el Departamento Victoria. Dicho porcentaje se calculará previa deducción del monto que corresponda coparticipar al municipio de conformidad a la legislación vigente.-   

ARTICULO 3º.- En el supuesto contemplado en el último apartado del Artículo precedente, la Secretaría de la Producción integrará los fondos inmediatamente a la percepción de los precios del arrendamiento.- 

ARTICULO 4º.- La Dirección Departamental de Escuelas de Victoria, será la responsable de administrar el Fondo creado por la presente Ley, para lo cual tendrá una cuenta bancaria específica en la Sucursal Victoria del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., o el que lo reemplace en el futuro. El Consejo General de Educación será organismo de supervisión y asesoramiento en relación al Fondo creado en el Artículo 1º.-

ARTICULO 5º.- La transferencia de los fondos se realizará en forma automática por la Secretaría de la Producción, cuando los arrendatarios realizan los depósitos por sus respectivos arrendamientos.-

ARTICULO 6º.- Serán destinatarias del Fondo Específico creado en la presente Ley las Escuelas Provinciales de Nivel Primario Sección Islas que a continuación se detallan y las a crearse en el futuro:

a)
Escuela Provincial Nº 3 “Manuel Savio”.

b)
Escuela Provincial Nº 24 “P.G. Spiazzi”.

c)
Escuela Provincial Nº 26 “Leandro Alem”.

d)
Escuela Provincial Nº 37 “José de San Martín”.

e)
Escuela Provincial Nº 40 “El Tempe Argentino”.

f)
Escuela Provincial Nº 41 “Ángel Piaggio”. 

g)
Escuela Provincial Nº 42 “Alejo Peyret”.

h)
Escuela Provincial Nº 45 “M.J. Thompson”.

i)
Escuela Provincial Nº 46 “P. Argentina”.

j)
Escuela Provincial Nº 58 “Marcos Sastre”.

k)
Escuela Provincial Nº 61 “Francisco Ramírez”.-

ARTICULO 7º.-  Modifícase el Artículo 10º de la Ley Nº 9603, el que quedará redactado del siguiente modo: “El Fondo de Colonización y Desarrollo se conformará con el remanente, luego de integrado el Fondo Específico para Escuelas de Islas del Departamento Victoria y de satisfechos los convenios realizados con los respectivos municipios”.-

ARTICULO 8°.- Comuníquese, etcétera.-
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